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8ECCI0M BE LA OSETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Cánselo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Doña Vio 
loria Eugenia, 8, A. R, el Principe de 
Asturias é Infantes y demás persona» 
déla Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad en su importante salud,

^Gacetas 21 al 23 de Julio)

MINISTERIO DE HáGlELiDA

EXPOSICION
SEÑOR: Las Ooiígacíones del Te* 

•oro al plazo de dos años fecha, han 
tenido excelente acogida en el publico, 
habiéndose logrado conl a emisión de 
Tirlores de esta clase espaciar los ven* 
cimientos inmediatos de Obligaciones 
1 Corto plazo, acudiendo los tenedores 
»adquüir las de la segunda emisión 
realizada en 4 de Febrero último, en 
cantidad tan importante que en la ac 
inalidadde 1.356.892,000 pesetas no
minales, que sé emitieron en Obliga
ciones a tres meses, con fecha 4 de 
Noviembre ds 1921, quedanúnicamen- 
te en>elrculacíón, a plazo trimestral, 
379.848.500 ptas., que vencen el dia 4 
deAgosto próximo, y a cuyos tenedores 
wíma conveniente el Gobierno ofre- 

al mis me tiempo que el reem
bolso y una renovación por otro plazo 
htoal de tres meses en las mismas con- 
dlctenes Obligaciones a dos años de las 
deis segunda serie, emitidas a la fecha 
do 4 de Febrero de 1922,

A este ün, el Ministro que suscribe 
debe ampliarse la citada segunda 

omisión de Obligaciones del Tesoro a 
¿o* aftos, que llevan la techa de 4 de I 
Obrero de 19x2, en la cantidad nece- 
Uha» canjear las Obligaciones del 
Josero a tres meses, que vencen el dia 

de Agosto próximo, que se presen 
teD> ein perjuicio de reservar a los te* 
^ores la facultad de renovarlas por 

tres meses; si asi lo prefieren.
Euudft(i0 en las anteriores considera- 

^ones, el Ministro que suscribe, de 
•cwerdu con el Consejo de- Ministros, 
^bael honor de someter a la aproba- 
Jdude V, M, el siguiente proyecto de 
**al decreto,

Madrid, 18 de Julio de 1922,
SEÑOR:

A LV R. P. de V. M. 
Francisco Bergamin y Garcia 

REAL DEOKKTU •
A propuesta del Ministerio de Ha» 

”bn4a, de acuerdo* con el Consejo de* 

Ministros y en uso de ¡a auiorizAción 
concedida al Gobierno por los artículos 
4,° y 5,® de la ley de Presupuestos de 
29 de Abril de 1920.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La emisión de Obliga- 

gaciones del Tesoro al portador, de 500 
y 5 000 pesetas cada una, al plazo de 
dos años, realizada por la Dirección ge
neral del Tesoro público, con fecha 4 
de Febrero próximo pasado, se amplia 
en la cantidad necesaria a canjear a la 
par las Obligaciones del Tesoro que se 
presenten con dicho objeto, de las emt 
tidus en virtud de Real decreto de 18 de 
Octubre de 1921, que vencen el día 4 
de Agosto próximo. Lis obligaciones 
que se crean por este decreto devenga
rán el interés anual a razón da 5 por 
100, pagándose por trimestres vencidos 
en 4 de Febrero, 4 de Mayo, 4 de Agos
to y 4 de Noviembre de cada año, me 
diante cupones que llevarán unidos los 
liiuios, gozando las expresadas Obliga
ciones de una Prima de amortización 
de 1 por 100, a satisfacer al vencimien
to, o sea al 4 de Febrero de 1924, Las 
referidas Obligaciones tendrán numera
ción correlativo a las actualmente emi
tidas, y el primer cupón a satisfacer 
sobre las mismas será el de 4 da No
viembre de 1922. Dichos valores esta
rán exentos de todo impuesto o contri
bución, tendrán ia consideración de 
efectos publicados y en el caso de reali
zarse alguna consolidación ide Deuda 
antes del vencimiento de las misma se
rán admitidas como efectivo y sin suje
ción a prorrateo por su capital e inte
reses vencidos y la prima de amortiza 
ción del 1 por 100.

Articulo 2.° Las Oolígecíones a tres 
meses fecha, que vencen en dicho dia 4 
de Agoslo y que a la fecha de su venci
miento no se hayan presentado o pre
senten a canje por las Obligaciones al 
plazo de dos años a emitir, en virtud 
de lo determinado en el articu.a 1.® dei 
presente'Reai decreto, ni a reembolso, 
se prorrogarán por otros tres meses, o 
sea al vecimlento de 4 de Noviembre 
de 1922, en iguales condiciones que tie- 

«ben en la actualidad, abonándose el in
terés a su vencimiento, medíame cupón, 
que llevan unidos losiuuiod.

Articulo 3.® Los gastos que se oca- 
sienen en 1* conteccion de las Oónga- 
ciones y los que ocurran en ias operacio
nes de emlsrón y canje, asi como el pago 
de mróreaes a sos respectivos venci
mientos', se satisfarán por el Tesoio con 
impmacióil a ms crédictos que se con
signen en presupuesto para este fin, que 
se consiaerarán ampieaaoa en la canti
dad necesaria,

Artículo 4.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictaran las disposiciones 
que se estimen necesarias par* ei cUm-' 
plimienlo del presente decreto, del cual' 
ae dara cuenta a íes Cor tes t

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Julio de mil novecientos veintidós,

ALFONSO til Minletro da HAClend»,
Francisco Bergamíu y Garcia

(Gaceta 19 de Julio)

REAL ORDEN
limo Sr.: Visto el expadien.e incoa

do a instancia de D. Juan Maroh Ordí- 
nas en solicitud de beneficios de ta ley 
de 2 de Marzo de 1917 prorrogada por 
Real Decre.o de 13 de Enero de 1920, 
sobre protección a las industrias nuevas 
y desarrollo de las ya existentes,

Kesulíandoque en21 de Agosto de 1920 
tuvo entrada en este Ministerio una 
instancia suscrita por el mencionado 
señor, en la que, como propietario de 
una Fábrica de superfosfatos de calcio 
y acido sulfúrico y nítrico, ins-alada en 
Porto Pi (Palma de Mallorca) solicitaba 
para su indusiria los siguien.ea benefi
cios: Reducción ai 50 por 100 de los 
tributos directos sobre industrias y sus 
uiilldades durante uu quinquenio; exen
ción de derecnos de importación por 
10 años; derecho arancelario mínimo 
durante el mismo periodo; limitación 
da las facultades de las carporaciones 
locales para imponer arbitrios; y ex
tensión de ios beneficios de la ley de 
expropiación forzosa a los terrenos ne
cesarios para remanso y casa de máqui
nas que necesita la dociedad:

Resultando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 54 del Regla-* 
mentó de 20 de Diciembre da 1917, dic
tado para ejecución de la ley de 2 de 
Marzo anterior, fueron publicados los 
anuncios correspondientes a esta peú- 
c.on en la Gaceta de Madrid del día 21 
de 8ertiamore de 1920 y Bo l it in  Of i
c ia l  de Baleares;

Resuitanao que en 24 del mismo mes 
de Beptiemoru se remitió dicha instancia 
y nemas documentos aportados por el 
tir. Match a la Comisma Protectora de 
la Producción iNacional para su infor
me y que este organismo; en 17 de 
Aóru prox.mo pasado los devuelve y 
mamütidía que ia Comisión ea Pleno, 
ea sesión de lü del mismo mas, acordó 
lutormsr que no procede 1* concesión 
de ios Denoticios solfcftados:

Resudando que por acuerdo de V, 1, 
ne 13 de Mayo último y ea virtud de lo 
preceptuado ea el articulo 52 aei mea- 
cioaado Reglamento, pasó este expe • 
diente a informe de la Intervención ge- 
uetal ue 1* Administración dei Estado 
que en de Jumo siguiente lo emite de 
conformidad con la comiBióu Protectora 
ne 1* Producción Nocional, esto es, pro
poniendo ia ueáesumaCion de ia petición 
formulada por D. Juan March Urdinas.

Cousiderando que segua el articulo 
oí dei expresado Reglamento de 20 ae 
DiumiAbro ae 1917,1* Comisión Protec

tora de ¡a Producción Nacional es el 
organismo encargado en primer térmi
no de informar en esta clase de expe
dientes y que su dictamen ea muy de 
tener en cuenta por la espacial compe
tencia que a la mencionada Comisión 
concede la ley y el Reglamento de Pro
tección a las Industrias:

Considerando que asimílalo es desfa
vorable a la pretensión del solicitante 
el informe de la In ervanc-ón general 
de ¡a Administración del Estado y que 
su dictamen es preceptivo en cuanto a 
la procedencia de cada petición y régi
men * establecer para lamiama, en 
su caso.

8, M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con los informes emitidos por ia Comi
sión Pro.eccora déla Producción Nacio
nal y la Intervención general de la 
Administración del Estado y lo pro
puesto por esa Subsecretaría, se ha 
servido resolver que se desestime la 
petición da beneficios de la ley de 2 
de Marzo de 1917, formmada por Don 
Juan Match Ordinas en la instancia 
en rada en este Ministerio en 21 de 
Agosto de 19z0.

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años, Madrid. 12 de 
Julio de 1922.

P. d ., 
RUANO

Sr, Subsecretario de este Ministerio.
(.Gaceta 21 de Julio)

Num, 1677
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

La Dirección general de Propiedades 
e Impuestos con fecha 1,® del que rige 
dice a este Delegación lo siguiente:

«El decreto-ley de 3 de Marzo de 1917, 
que declaró en suspenso los efectos de 
las leyes desomortizadoras en cuanto a 
la venta de los bienes de propios, ha 
originado dudas respecto a su interpre
tación y alcance, formuladas eu diver - 
sas cousukas elevadas a este Centro di
rectivo por algunas Delegaciones de 
Hacienda. A tales consultas se ha con
testado hasta ahora, en el semino de 
que la doctrina aplicable ai caso es la 
contenida, entre otras disposiciones, en 
la Real orden que, con fecha 5 de octu • 
bre de 1921, dirigió este Ministerio al 
de ¡a Gobernación, resolviendo un ex
pedienta promovido por el Ayuntamien
to de Salvatierra de Tormos (Sala
manca).

En dicha soberana disposición pe de
clara que, una vez autorizada por el 
Ministerio de la Gobernación ia onaje - 
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nación de loa bienes de un pueblo, cesa 
la razón originaría de la suspensión de 
Jas leyes desamortízadoras, subsiguen 
do, por ende, el derecho de la Hacien
da a percibir el 20 por 100 del precio 
de la venta y a intervenir en todas las 
diligencias relacionadas con ¡a misma.

Y a fin de que esta doctrina pueda 
ser aplicada por las oficinas económi 
cas en todos los casos análogos que en 
lo sucesivo se presenten, avilándose coa 
ello nuevas consultas sobre el particu
lar, esta Dirección general ha acorda
do dar traslado de la mencionado Beal 
orden de 1921 a ese Delegación de Ha
cienda, encareciendo a V. S. ¿ue cuide de 
darle la mayor publicidad posible, inser
tándola en el «Boletín Oficial* de la pro
vincia, para conocimiento de las Corpora
ciones interesadas, a lasque, además, de
berá V. S. requerir para que, siempre que 
obtengan alguna autorización de venta de 
los bienes o derechos reales de que se tra
ta, lo comuniquen a la Administración de 
Propiedades e Impuestos de U provincia,

La repetida Real orden de 5 de Octu
bre de 1921, dece asi:

«Exmo, Br.t Visto el expediente Ins
truido por el Ayuntamiento de Salvatie
rra de Tormos (Zamanca) para la eaa 
jenación de vanos terrenos de sus pro
pios:

Resultando que dicho Ayuntamien o 
solicitó en diciembre de 1918 autoriza
ción para enajenar unos terrenos deno
minados «Los Catorros» pertenecientes 
a ios ropios de dicho pueblo, a fin de 
atender con el Importe de la venta a la 
reparación del local destinado a escuela 
ae niñas y casa del Ayuntamiento;

Resultando que este Ministerio, por 
Real orden de 22 de mayo de 19z,0 acor
dó inhibirse dei conocimiento del asun
to en íavor dei de su digno cargo, a cu
yo departamento corresponde desde que 
el Real decreto de 3 de marzo de 1917 
declaró en suspenso los efectos de las 
leyos desamarazadoras en cuanto a la 
ven'a de ios bienes de ios pueblos, re
solver sobre ia petición formulada por 
el respectivo á.y unta miento, interesan
do al m:smo nempo de ese Ministerio 
que en el caso de que au orizase la ven
ía Holicitadá, lo hiciera coa la condición 
de que el Estado percibirá el 20 por 100 
de; precio que se obtenga, de conformi 
dan coa lo dispuesto en las leyes de 
1855 y lo56;

Resultando que los fundamentos de 
la Citada Real orden de 22 de mayo do 
1920 fueron, en resumen: 1.°, que el 
Reai decreto de 3 de marzo de 1917 que 
díó fuerza de ley al dictamen de la Oo
misión de Presupuestos del Congreso de 
los Diputados, de 6 de diciembre de 1916 
sobre el proyecto de ley relativo a ia h- 
qu»dac.ón de los débitos del Estado con 
los Ayuntamientos y Diputaciones, did- 
pone en su articulo 4,° que al efecto de 
constituir en lo posible las Haciendas 
locales sobre la base de su patrimonio 
territorial, se dejan en suspenso las le
yes de 1.® do mayo de 1855 y 11 de ju
no de 1856, y sus disposiciones compie- 
mentanas, en lo referente a la venta de 
bienes inmuebles y derechos reales per- 
ianecienies a los Ayuntamientos, y que, 
en consecuencia, se devolverán a las 
respectivas Corporaciones, para su uso 
y aprovechamiento, en la forma que 
determinan las leyes, los que en la ac
tualidad se hallen en estado de venta, a 
cuyas Corporaciones corresponderá ex
clusivamente el dominio y administra
ción de los que en lo sucesivo vayan apa
reciendo con el carácter de bienes desa
mortizados; 2.°, que siendo el fundamen
to de ia imervenc-ún de este Ministerio 
en la enajenación de los bienes de loe 
Ayuntamientos el cumplimiento de las 
leyes desamortízadoras, cuya aplicación 
le corresponde privativamente, desde el 
momento que éstas han sido declaradas 
en suspenso en cuanto a la vema de bie
nes de propios ha cesado la competencia 
de este Ministerio para autorizar dichas 
enajenaciones, y los mencionados bie- 
ne-3, en cuanto a su régimen, quedan 
en «guales condiciones que ios demás 
inmuebles, no sujetos a la desamord- 
zación, o sea, sometidos a ia competen
cia de los organismos dependientes de 
ese Ministerio; 3.°, que sí no obstante 
ter oí fundamento dei Beal decreto de 

3 da márzo de 1917 conservar en poder 
da los Ayun’tmten'os los bienes tomue- 
bles y derechos reales como base de 
constitución de las Haciendas locales, 
ese repetido Ministerio autoriza la venta 
de los que el Ayuntamiento de Salva
tierra de Tormos p¡etenáe enajenar, 
entonces el Estado percibirá el 20 por 
100 de1- importe de la venta, a tenor de 
lo dípuesto en las mencionadas leyes 
desamortiz idoras, y 4.°, que esta doc
trina ha sido sostenida eu repetidos ca 
sos por este Ministerio, entre otros, en 
los resueltos por Reales órdenes de 30 
de noviembre de 1918 y 8 de febrero de 
1919;

Resultando que con Real orden del 
M nistorío de su ligan cargo da tras
lado a esre de Hacienda de la de 20 de 
Octubre de 1920, por ia que ese depar- 
«.amento ministerial, de conformidad 
con eí dictamen de la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, acordó 
autorizar la enajenación de terrenos 
solicitada por el indicado Ayuntamien
to, y que no procedía el pago del 20 
por 100 al Estado;

Resultando que dicho alto cuerpo 
funda su opinión en «que habiendo sido 
suspendidas las leyes desamortízadoras 
de 1.® de mayo de 1855 y 11 de julio 
de 1856, y sus dtsposic ons complemen
tarias, en io referente a la venta de 
bienes inmuebles y derechos reales per
tenecientes a los Ayuntamientos, por 
el Real decreto-ley de 3 de marzo de 
1917, y habiéndose entendido de hecho 
esta suspensión como afectando al per
cibo por el Estado del 2Ü por 100 del 
precio de la» enajenaciones que ios Mu 
nicipíos acuerden, estando es .o confor
me con el espíritu de la ley y las actúa 
es leadencia» da reorganización de las 
Haciendas locales, la Comisión perma
nente opina que deba autorizarse la 
anajenación acordada por el Ayunta 
miento de Salvatierra, contestando al 
Ministerio de Hacienda que no procede 
el pago del 20 por 100 ai Estado»:

Considerando que la Real orden de 
ese Ministerio de 20 de octubre de 1920, 
al autorizar al Ayuntamiento deSalv»- 
tíerr* para que venda los terrenos da 
propios, cuya enajenación tenia solici
tada, negau-: o ai mismo tiempo ai Es 
tado ei derecho de percibir el 20 por 
100 del precio de ia venta, resulta en 
contrad cción con ¡as de 3J de noviem
bre de 1918 y 8 da febrero de 1919, an- 
íeriormaute citadas, emanabas de este 
Ministerio, en las que se afirma el de
recho dei Es .ado a percibir ese tanto 
por ciento en el caso de que se efectua
se la venia da bienes de propios, siendo, 
por tanto, preciso, para resolver tai 
contradicción, examinar el alcance de 
ia suspeusióu de los efectos de las leyes 
desamortízadoras, acordada con fuerza 
de ley por Real decreto de 3 de marzo 
le 1917, precisando, sí se refiere sólo u 
ia vení* de los bienes de los Ayunta 
mientos, como enneudeeate Ministerio, 
o si alcanza también, privándole de 
ella, a la participación que en dichas 
ventas le corresponde ai Estado per- 
cioir;

Considerando que en los artículos 
dai dictamen de la Comisión dei Con
greso de los Diputados puestos en vi
gor por el citado Bsal decreto, se dice 
que, a fin de constituir las Haciendas 
locales sobre la base de su patrimonio 
terriíoriai, se dejan en suspenso las 
leyes desamortízadoras en cuanto a la 
venta de inmuebles y derechos reales 
pertenecientes a los Ayuntamientos, 
devolviéndose a las respectivas Corpo
raciones, para au uso y aprovecham.en- 
l o , en la forma que determinan las le
yes, los que se haiien en estado de ven- 
í«», y basta la simple lectura del alu
dido dictamen para afirmar que, se- 
gán el sentido literal de las palabras, 
cuya Claridad no deja lugar a duda, lo 
que el legislador se propuso con la sus
pensión fué evitar la venta de los bie
nes da propios, que, conforme a las 
leyes desamortízadoras, habrían forzo- 
sámente de eoajearse si no se decreta
ba la suspensión, y conservar ese pa
trimonio territorial en poder de los 
pueblos, para su uso y aprovechamien
to, pero no para que ios enajenen;

Considerando que los términos del 
dictamen tampoco dejan lugar a duda 
respecto a la intención dsl legislador en 
68>e punto, toda vez que, siendo el ob 
jeto de la suspensión délas ventas, se
gún en el mismo ee expresa, la conser | 
vación dei patrimonio terr iorial de los i 
pu-’b os, desde el momento que los bie
nes se enajenen y dejen de cumplir esa 
finalidad, cesa la razón que motivó esa 
suspensión de las leyes desamortizado- 
ras, y no existe desda enscnces motivo 
ttiguno para privar a! Es'.adc del 20 por 
100 dei precio que, según dichas leyes, 
t ene derecho a parcíb r;

Considerando que el concepto que, 
según -33-18 disposiciones, tiene la pard- 
c pacióa del 20 por 100 que al Estado 
corresponde en ia venta de bienes de 
propios, exige que el régimen legal es 
tab ecído respecto a dichaparticipacióo, 
sólo por otra ley y expresamente pueda 
ser uiod ficado;

Considerando, en efecto, que ese dere
cho o participación que fné por prime
ra vez reconocido en el Real decreto de 
10 da septiembre de 1852, ha sido con
siderado como uno de los bienes o pro
piedades del Estado, y como tal se in 
cluye eu el art. 8 6 da la Instrucción de 
30 de julio de 1855, dictada para el 
cumplimiento de la ley de 1 0 de mayo 
de igual año, en el articulo 9.® de la ley 
de 11 de julio de 1856, y en el 8.® de la 
Instrucción da igual día, mes y año, en 
cuyos preceptos se establece que son 
bienes del Estado el 20 por 100 de pro
pios, y bienes de las Corporaciones civi
les el 80 por LOO restante, disponiendo 
el artículo 11 de la ley de 1856 y el 8.® 
de la Instrucción del mismo año, que 
dicho 20 por 100 siga administrándose 
por los mismos Ayuntamientos a que 
pertenecen los bienes, hast» el momento 
de la venta de éstos, y que se enajene 
al mismo tiempo que el 80 por 100 que 
corresponde a los pueblos;

Considerando que, siendo innegable, 
por io que se dijo, que el repetido 20 
por 100 os hoy uno de los bienes del Es- 
-alo, y consti'.uyendo la Hacienda pú 
biica, según el artículo 1.® da la ley de 
Contabilidad do 1.® de Judo de 1911, 
odas las contribuciones, impuestos, 

rentas, propio ladee, valores y derechos 
del Estado, los cuales no se podrán 
enajenar, hipotecar, arrendar ni gravar 
sino por medio de uualey (artícuio 6.°), 
estando a cargo del Ministerio de Ha
cienda la recaudación del haber dei Es
tado- lo es también que sólo por una 
ley, expresameme, puede el Estado ce
der o renunciar en favor^uc los Ayunta- 
mienios ei 20 por 100 que en la venta de 
bienes le corresponde, quedando a la 
vez demostrado que ese Ministerio ca 
rece de atribuciones para resolver por 
Real orden que eí Estado no tiene 
derecho a percibir dicha participación 
del precio en que se vendan ios bienes 
del Ayuntamiento de Salvatierra, cuya 
enajenación se autoriza, privando asi 
al Tesoro de un ingreso que legitima 
mente le corresponde;

Considerando que el Real decreto de 
3 de Marzo de 1917 no puede tener más 
efecto que el de suspender, en lo refe 
ren e a las ventas, las leyes desamor- 
tiz^doras, pero no derogarlas, modifi
cando el estado de derecho ae esa pro
piedad del Estado, ni autorizar la re
nuncia de éste a esa parte de su patri
monio, y, en su consecuencia, si ese 
Ministerio entiende que os conveniente 
autorizar la venta de bienes propios, 
suspendidas por el Real decreto antes 
citado, desde ei ¿nomemo en que tenga 
efecto 1» autorización cesa ia razón 
que causó la suspensión de las leyes 
desamortízadoras, y no existe motivo 
alguno para privar a ia Hacienda dei 
20 por 100 a que nene perfecto dere
cho; y ai la Real orden ai principio ci
tada, o cualquiera otra semejante, priva 
ai Tesoro de esa propiedad, debe ser 
declarada lesiva, procediendo poner en 
práctica lo que se dispone en el articuio 
7.® del Reglamento de 22 de jumo de 
1894, dictado para la ejecución de la 
ley de io Uontencioso-administrativo, 
declarándose también ia incompetencia 
dei ramo de Gobernación para resolver 
sobre cuestiones económicas;

Considerando, por tanto, que ol cuta; 
plimiento de la Real arden de ese Mi. 
DÍsterio de 20 de octubre de 1920, oci. 
siona un evidente perjuicio a los inte* 
reses del Tesoro, procediendo que 81 
instruya ei oportuno expedien'e a 
de declarar lesiva dicha resolución m¡, 
nisterial, a los efectos de au impugm. 
ción en via contenciosa, toda vez qUg 
no ha transcurrido el plazo de cuair0 
años que el articulo 112 del vigen.g 
Reglamento de Procedimiento econt. 
mico-administrativo, de 18 de ociubri 
do 1203, señala pira poder hacer 
declaración;

Considerando quu igual perjuicio b i 
ha ocasionado ya a la Hacienda con lai 
enajenaciones que, según se afirma en 
dicha Real orlen, se han efectuado eo 
casos análagos, sin haber reservado nj 
entregado al Estado su participación 
del 20 por 100, por lo que debe intere, 
xarse de Gobernación que comunique i 
Hacienda las resoluciones que autoriit» 
ron dichas ventas, a fin de proponerle 
declaración de lesivas de las que aúe 
estén dentro del plazo de cuatro afloi 
señalado para hacerlo, y

Considerando que, tratándose de une 
resolución dictada por ese Ministerio, el 
procedimiento que ha de seguirse ea el 
enumerado en el sexto Considerando) o 
sea obtener, la declaración de lesiva di 
la referida Real orden, mediante otra 
acordada en Consejo de Ministro»,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos,y 
io informado por la de lo Contencioso 
del Estado y la Intervención general, 
se ha servido declarar; 1.®, que la sus
pensión de los efectos de las leyes desi- 
mortízadoras, acordada por Real decre
to de 3 de marzo de 1917, se refiere sólo 
a la venta de los bienes de propios di 
los Ayuntamientos, sin que dicha s q i- 
pensión tenga por objeto privar al Esta
do de ninguno de sus bienes, correspon
diendo al Ministerio de Hacienda, d o  
sólo recaudar el 20 por 100 de los bio- 
nea que se enajenen, sino intervenir 
también en todos las diligencias de I* 
venta los de propios, cuya enajenación 
haya autorizado ei Minlaíerlo de 1a Go
bernación, como son la tasación, subai* 
ta y liquidación, que han de efectuará 
con arreglo a ia Instrucción aefiniuv* 
de ventas, de 15 de septiembre de 19^1 
2.°, que sólo por una ley puede ceaern 
o renunciarse a favor de los Ayuo1** 
miemos la participación que ai Estado 
te corresponde an la venta de los bie^1 
de aquéllos; 3.®, que mientra» esa i®/ 
no se dicíu, el Tesoro debe percibir 
cha participación; 4.®, que la Real urüOD 
de ese Ministerio ae ZU de octubre di 
1920, dictada con incompetencia; 6° 
cuanto mega ese derecho al Est*110' 
debe ser declarada lesiva, al efecto 
su revisión en vía comenoiosa, sígu^D> 
dose para ello el procedimiento <^u, 
queda indicado; 5.0, que se requiere* 
ese Mimsieno par* que dé traslado» 
este ,de Hacienda, de las resotUCio»®*' 
autorizando la venta de los bienesa® 
propios de los pueblos en los que oo8 
haya reservado para ei Tesoro la p*r‘ 
iicipación dei 20 por 100 * que, 
las leyes vigentes, tiene derecho, 
proponer la declaración de lesiva, 81 * 
euo hubiere lugar, y 6.®, recabar;®* 
virtud de las facuítades que le cotop^ 
para este Miuisterio, su ínter venciód 
todas las diligencias de venta de dicil, 
hiedes que haya sido autorizad» P°r 
Mimsterio déla Gobernación, i •

De Real orden io comunico » V» 
para su conocimiento y electos proC* 
tientes.»

Cuya Real orden se inserta en 88 
Bo u s Tíh  Oí'iüiAL en cumplimiento 
ia ordenando por ia Superioridad.

Paima 18 Judo 1922,-P. 8., 
Momia.

Mum, 1695 ,
ESCUELA NORMAL DE MAfiST^5

En cumplimiento de las disposício®, 
vigentes, i» matricula de ingreso 4“^ 
dará abierta por todo el mes de 
próximo venidero, en sus días hábil* • 
de 10 a 12 de la mafiaM».

M.C.D. 2022



Los aspirantes deberán solicitarlo del 
gr, Dlrec.or, por modio ¿¿ .acracia as- 
cri^A de puño y letra del interesado, 
reintegrada con póliza de una peseta, 
con arreglo al modelo que se les facili
tará en la Secretaria del Establecimien
to, debiendo acompañar su cédula per- 
gooa-; partida de nacimiento legítima- 
da, o legalizada sí el solicitante hubiese 
nacido fuera de la provincia; certifica
do comprensivo de estar vacunado o 
revacunado y de no padecer enforme* 
dad contagiosa ni defecto físico, dos pe- 
getas cincuenta céntimos en papel de 
pagos al Estado, y dos ünbres móviles.

También queda abierta durante todo 
él mes de agosto, y en los mismos días 
y horas señalados para la de ingreso, 
la matricula de asignaturas par» los 
alumnos que deseen dar validez a los 
estudios hechos libremente.

D,cha matricula deberá hacerse por 
cursos completos, considerándose como 
auo, todo grupo de asignaturas que no 
lleguen a constituir curso,—Los dere
chos por curso son: 25 pesetas por los 
de matricula, y 5 poseías por los exá
menes, todos en papel de Pagos al Es 
tado un timbre móvil de diez céntimos 
por papeleta de examen y grupo de 
papel, mas una póliza de diez céntimos 
para unir al talón resguardo de matri
cula. .

La matricula se solicitará del Sr. Di
rector, con areglo a ios impresos que 
se facilitarán en Secretaría, debiendo 
acompañar a la instancia, certificado 
de vacunación o revacunación y de no 
padecer enfermedad contagiosa ni ue- 
fecto físico, documentos arabos debida
mente reintegrados de conformidad con 
¡o que previene la vigente Ley del Tim 
bre, y ¡a cédula personal del solicitante.

Los certificados médicos deberán ile 
var el sello de dos pesetas que se expi
den por los Coleg os provinciales, con
forme dispone el R, D. de 15 de mayo 
de 1917, Siendo requisito indispensable 
para su admisión,

Cuando se trate de alumnos no cono
cidos en la Escuela, deberán identificar 
su personalidad mediante la firma de 
dos testigos.

Palma de Mallorca 20 Julio de 1922, 
-Ei Secretario, José Enseñat,—V,® B.° 
-El Director accidental, Dr. Luis Fer- 

baí y Oampo.

Núm. 1674
D. Jaime Ignacio Saiom Villalonga, Re

Caudador de la Hacienda de la Capi
tal, de la que es Arrendatario D. Bar

' tOiomé Mir y Ca*afel¡.
Hago saber: Que en el expediente 

que me haiio instruyendo por débitos 
de la Cuutnbución utilidades Capital 
perteneciente al primer trimestre del 
*üo 1922-23 uo esta población he dicta- 
Qo con lecha 27 ae Jumo do 1922 la si- 
guíente 
««Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto ú u  el articulo 66 ue ¡a Instruc- 
c*óa ae 26 de Aorn da 190J, deciaro 
iücursos en el 2.® grado de apremio y 
^cargo ael 10 por 100 sobre el importe 
^«ai uei descubierto a lo» comribuyen- 
iss incluíaos en la anterior relación. 
Molifiqúese a los contribuyentes esta 
proviuencia a fin de que puedan satis- 
Ucer b u s úébr.os durante eí plazo de 
veinticuatro horas, adviniéndoles, que 
Uq  no verificarlo, se procederá inmedia- 
'ámente ai embargo de todos sus bienes 
'dñatanao al efecto las fincas que han 
48 ser objeto ae ejecución y se expeai- 
^n mu oportunos mandamientos al be- 
üor Registrador de la propiedad del 
PUtiuo para la anotación dei embargo» 
, Y hallándose comprendidos entra ios 
'isuaores a quienes se refiere la anterior 
^uvidencia ios que a cominuación se 
apresan, cuyo domicilio no ha podido 
Cagarse, se íes notifica por medio de 

presente, que por duplicado se re
■áfite ■ a la Tesorería de Hacienda de 
tata provincia, para que pueda acordar 
*u inserción en el BomiriN Of ic ia l  de 
^Provincia y en la tiaMta ds Madrid, 
áegim dispone ei articuio 142 ae ia 
^etrucción ae 26 ae Abril de 1900, *

...

Nombres de los Contribuyentes
Mana Aodreu, Meses de Enero y Febre

ro 1'49 pesetas.
Jorge Alomar 7‘43.
Mateo Alctna Melis 17<33, 
Margarita Alemañy Galafell 2*97. 
Margarita Aguiló 2t97, 
Mateo Alcina Escales 14,85.
Antonio Alós Bosselló 2*23. 
Jaime Aleo ver 3uñer 20*42. 
Catalina Alberti Coll VSO, 
Lorenzo Ameogual 48*27. 
M, Alberti Roca 1'49.
Antonio Amengual Barceló 2*74. 
Catalina Alondres 1*24.
Mor berto Aleo ver Frontera 1*86, 
Teresa Amengual Socias 59 40, 
Margarita Bennasar 1*37.
Juan Besiard 4*46.
Juan Bauzá Be-t»rd 24*75, 
Ao o ü -o y Margarita Bosch Oam 

pina 0*74.
Francisco Barceló Adrover 2*97, 
Jaime Bonnín Pomar 4*46 
Barbara Batle Gil 1*49.
Antonio Bauió Barceló 10*22, 
Antonio Bibiloní Mas 2*17.
Pedro Francisco BaUguer 7*43. 
Pablo Balaguer 0>iver 2*97, 
Margarita Balaguer Balaguer 2*97.
Agustín Barceló Moguera 17*70 
Matías Bennasar Mas 14*8ó.
Apolonia Barrillo Ciar 2 97. 
Ignacio Barceló Berra 2*97. 
Pablo Bennasar 1*24, 
Mercedes Bou 12*38, 
Jaime Bosch Ouver 9*90.
Mana Bosch Noguera 1'49.
Margarita Bauzá 1*12, 
Rafael Ignacio Barbarin Brondo 39*60.
Banoiomé Campe Ferrar 11*88, 
Francisco Ceraá Bauzá 4*46, 
Amonio Gompañy 5*20.
Guillermo Oreas Bernad 5*94. 
Pablo Gastañer Garau 59*60, 
Miguel Oañelias Gilí 43*32.
Jaime Campins Sorra 9*65. 
Miguel Cañeilas Gilí 59 40, 
Ana Oatañy Capó 7*43, 
Magdalena Cabrinoii Juan 14*85, 
Magdalena Comas e Hijos 0*74. 
José Carreras Mayol 1*19.
Pablo Cascafier 44'45.
José Con Mar orea 2*23.
Damián Cardell Font 5*94, 
Ana Catañy Capó 1*86.
Jeromma Castillo Font 1*12, 
Francisco Curdá Bauza 2*97, 
M,a Edpa üaiafeil 1*49.
Felipe Girer Queígiao 30*04, 
Rafael Campa 5*o7, 
M,* Cortés ¿'usier 1*37, 
Juan Coil Bosseiió 5'94, 
Amonio Compañy Roiger 1*49. 
Bienvenida Canea ¿'usier 1'49 
Francisco Uanei, Ferragut 22*77. 
Rafael Cerda 15*84.
Amonio Ciar Mir ó7‘13.
José Grespi Besiard 1*86.
Miguel Ciadera Jaume 12*38. 
Francisca Coii dimoneí 1'49.
Francisco Cabrer Liabrés 1'24, 
Caiaiina Cañeilas Es», a rallas 1*24, 
Nicolás Campano 13'37.
Amonio Coiomar 3'41, 
Pablo Comas Rayeras 10'52. 
Francisco Coii 9*90, 
Joaquín Poi Campuzano 2*17. 
Andrés Duran Tous 1'61, 
Luis Estareiiás Baiaguer 4*46, 
José Estarás Mayo! 43'32, 
Antonio Escaneiias ¿'error 1*86, 
Bartolomé Estela Caiaiat 10*47.
Rafael Fiol Seguí 5'67, 
Antonio J oráis, 2*60, 
Juan Ferrer Bauester 1*12, 
Gabriel ¿’rau Comas 1*49. 
Juan ¿'errar Bujosa 2'23, 
Mana Fuilana 1*49.
M.» Forteza Riña y otra 4'95.
Mariano ¿'usier Viiialonga 4*83. .
Jaime Font Ramoneii 2'72, 
A, Sorra Farra 7*43.
Juan barrar Bujosa 1*49, .
Josefa M.** Forra Mayans 8*91, 
Margarita Frau Garrió 4'46.
Nadal Ferragut Liadó 12*81, 
Tomas Rou Roca 0'93.
¿nieves Ferrar Marti 1'55.
Cayetano Forteza Segura 8'91, 
Lorenzo Foui Font 6*19.
Rabio ¿oríaguí Cortés 12 38, 
Isabel Mi* Fortaza 2*97,

Btraurdo Ferragut 0*62, 
Migdfil Jasé Farrer 8'36, 
Bartolomé Font 37‘13, 
Miguel Ferrer 1*49, 
Jerónima Fioi;i4*85. 
Ana M. Fiol Gamundí 1*49, 
María Ferragut Vallorl 1*37, 
M, Ferragut Torres 1*12, 
Gabriel Garau 3*38, 
Bartolomé Guasp 2'97, 
Juan Guiacofre 11*14.
Antonio Gelabert 0'74, 
Roca Garí Olivar 5*94, 
Catalina Gayá Baliester 34*75, 
Antonio M.* Garau Serta y otro 10*49, 
Francisco Garcías Orell 14*70, 
Bartolomé Garau Borrás 0*62, 
Guillermo Horrach 29*19, 
Juana M.e Teresa Reus 2*97.
Margarita Julia Obrador 1*73, 
Angela Juan Roca 2'97, 
Muría Jt-ume Oatafell 8*17, 
Pedro Lúeas Piria 6*19, 
Miguel Hadó Víceos 1*49.
Pedro Limás Miró 2*60.
Catalina Liabrés Vives lj49. 
Miguel Liabrés 4*46.
Juana M.a Liabrés 1*49, 
Juana A, Llull Font 4 46, 
Ana M, Liabrés 2*27, 
Pedro J, Llompart Curbonell 1*49. 
R¡*f«.ei Liadó Per alió 0'74.
Mana Mari Juan 1*80.
Victoriano Mascaré 11'14. 
Amonio Mesquida Pujol 2*97, 
Juan Marqués Palou 43'32, 
José Maya Roca 4'83, 
Francisco Mesqulda Mir 2*97, 
Miguel Mut Ouver 14*98, 
Francisco Marqué Palou 14*85. 
Margarita Moya Pons 7*43.
Miguel Monaserrat Mas 3'71, 
CaLsio Montaner 27*23, 
Juan M. Match 17*82, 
Juan Massot Fiom y otro 5*20. 
Mateo Marti Miguel 7*43, 
Margarita Muntaner 1*12.
Miguel Martorell 5'94, 
Juan Mir Ribas 8*91, 
M. Martorell Baue-5'94, 
Cayetano Miró y otros 1*49, 
Jaime Mayo! Sastre 2*23, 
An.omo Monserrat otra.,5'00. 
Vicente Marioreii Muiet 92'07, 
Apoionia Muiet Riutord 2*49, 
Jaime Marqués Rumia 8*66. 
Magdalena Marqués Palou 4*95, 
Concepción Moragues y otra 23*96, 
Concepción Moragues y otra 49*49, 
Ana Mal o to y otras 6*07.
Ana Maroto y otro 22*28, 
Francisco Mores no ¿anoguera 12'38, 
Juan Martorell 5*57.
Antonio Moner Alemañy 2*23, 
¿'raucisco Mumaner Con 4*46 
Francisco Nicoiau Barceló 5*94, 
Feliciano Noguera Estarsa 1*98, 
Manuel Ogazou B-üieSiar 2 23, 
Barbara O.iver Juaneda 0*74. 
Margarita Ouver y otra 9*29, 
¿'raucisco M.a Oiiver y otra 4*95, 
Amonio Morador Ramón 118'50, 
Tomas Ouver Ferrer 14‘16, 
Juan Mie.l Rosiñoi 24*75.
Juan Borras Oiiver 61*81. 
Margania y Juan Roas 0'74, 
Cayetano Pomar Boumn 4.7*46, 
Francisco Padcual Uiteí 4*95, 
Miguei Piañas Nicoiau 0**45, 
Miguen Pons Nicaiau 8 66, 
Jaime Peiicas Meya 1*73, 
Haiaui y Margarita Pons Frau 1*24, 
Amomo José Riña Miro 2*86, 
Juana M, Palmer Kigo 2'97, 
Miguel Palmer Cuüiil 2'49, 
José Palmer Roca 34*65, 
Rataer Planas Porcei 2*97.
Damián Pons Tria y 2*05, 
Rabio Pons Ouver 4*95 
Juan Paulino Koig 1*86. 
Amomo Pona 3^1.
Magdalena Pomar Aguiío 8*91 
Mateo Pujol ¿’errer 5*94, 
Magdalena Poud Rodseiló 2*97 
Jeromma Paiou Qaoaneiias 5'63. 
José Palmer ¿'errerias 2*23.
Pedro Qaeigiad Busquéis y otra 2*60. 
bernardo Quintana Ooil 2*97, 
José Quintana Ripoil 38'99.
Catalina Rosseiió Bauza Ó'Z?, 
Catalina Riera boiivelias 3*71. 
M.M A.^KipoH Uaheiias 2*^2.
UfistODai Ripoil Hotgel 14'bói

3
| Matías Romaguera Gmu u 3*53.

E G Rínduvets 19’90.
Juan Ramonell Saus no <4. .
Juan Rosseiió Segara 40*23, 
Dioulsía Rottea Gaal 29*70.
Tomás Rayó Frau 2'97, 
Antonio Roca Simó 14*98, 
Juan Ramis Jaume 1*86, 
Miguel Ramis 2'23, 
Juan Rosseiió Servera 29*70, 
Bartolomé Ramón Queigias 4*46, 
Catalina Roca Gasieiió 1'49, 
Antonio Reus Brunet 4*46. 
Francisca Ripoii Duran 11*88, 
Antonio Rosseiió Bib.loni 14*85, 
Amonio Rosseiió Bisquerra 2*48. 
Rafael Ribas Tugores 7*43. 
Sebastian Roig Fernol 4'46. 
Miguel Roca Garcías 5*56. 
Antonio Roca Alemañy 21*78. 
Frac cisca Roca Mir 1*49, 
MargarAu Roca Roca 1*49, 
Miguel Rosseiió Tugores 7*43, 
Agustín Roca 8nades 27'23, 
Aaionio Reinés Baile? er 58'16. 
Antonio Roig Oanayes 1*24. 
Matilde Ribera Garbonell 14'85. 
Jaime Riutord Saiom 1*55, 
Margarita Ramón Llocos 8'66. 
Antonio Reinés Ballest;r 4'95, 
Francisco Ru z y otro 38'61.
Miguel Pedro Servara Garau 5'57. 
Nico.ás Saiom Coll 5*94.
María Sabater Fuilana 1*86, 
Catalina Serra Isern y otro 3*06, 
Catalina Salvá Menaerrat 7'43, 
Magdalena Soter Gladera 7*43, 
Migue; Sabater Bosch 0*98, 
Jai~ue Sampol Pons 1*49, 
M,° Surada Fortuñy 25'99, 
Miguel Serra Serra 22 28, 
Caía iua Sas.re Quutglas 1*37, 
Antonio Sabater León 0*74. 
Magdalena Soler Uiadera 17*82, 
Fernanao Sa.iam Pujol 2*48, 
Pedro SaJom Aioy 5*20,^ ¿ 
Jaime Saiom Cabrer 6’68, 
Bernardo Salas Seguí 6*24, 
Andrés Servera Montaiieu 2*94, 
Andrés Servera Monteiíen 2'48, 
Micaela Saiam Caiombaa 1'49 
Mana Sánchez Canais 6'19.
Antonia Seguí Baliester 2*97, 
Pama Salas Morey 1'49 
María I, Terraja Mascare 11'89 
Amonio Tomás Veruera 4'46, 
Amomo Torres Gardeii 4*46, 
Juan Tous Nebot 1*19.
Antonio Trias Vich 1'31, 
Jaime Tous Amengua! 13*61, 
José Tuod Ferrer 34*90.
Miguel Tamorer Molí 6'68. 
Catalina Tomas Mut 2'97. 
Fernando Truyoid 215*92. 
Antonio Tugores Matas 2*97 
Jaimo Terrados Porcel 2*23, 
María Teresa Mas 6*81 
Pablo Tous Ribera 15'47. 
José Humbert Pencás 8*91., 
Amomo Vidal 1*86. 
Luis Vives Seguí 27*23. 
Gabriel Viliaionga Alberti 5*20 a 
An.omo Vaquer Paiiiser 2*97, 
Luis Vive Forteza d‘ü6, 
Gatahna ViCens Caialeü 3*10 
Juan Vich Easeñat 4*09.
Gabriel Vanrell 3*71,
Gabriel y Margarita Vidal 49'49, 
Luid Vive Forteza 6'68.
Amonio Verd Darder 4'13, 
An.onlo Valiéd Liabrés 2*23 

En Palma a de Julio de 1922,—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Saiom,

ÍMum, 1696
COMPAÑIA de los FERROG^RRiLES 

US MALLOS0A
Ei día vela »e y sets del comente, a 

las once horas, tendrá lugar en las Ofi
cinas ue esta Cjmpañm con arreglo a lo 
etupuiado en la escritura de emisión ae 
13 de Agosto de 1918, el dorteo de las 
obligaciones del íorrocarm secundario 
ae Manacor a Arta que deban ser amor" 
tizadas en i.® de Agosto próximo, a 
cuyo acto podrau asistir los dres, Tene
dores de obiigacmnes que lo estimen 
couvdmemu.

Paima 2U de Julio de 1922»— Por ¿a 
Compañía de los Ferrocarriles de M** 
iiorcu. —El Director Gerente, Sebastián 
FeiiU,

M.C.D. 2022
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DEP? DEL AY.0 DE VILLAFRANCA DE BONAÑY D&POMTA&IA D8L AYüMT? DE ARTA DEPOSITARÍA DEL AYÜÑT? d e  s a n t a Sy

CUENTA dei cuirto trimestre de 1921.38 CUENTA del coarto trimestre de 1921-22 CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pwtae
Existencia en fin del trimestre anterior. . 2247,28
ngreaos en el trimestre de esta cuenta. . 12315'18

CABOO................................ 14542‘66
Data pagos verificados en igual trimestre, 6651’01

Existencia para el trimestre que sigue, . 7911*45

Segunda parte,—Cuenta por Concepto*

INGRESOS
Suido 

delitrünestre 
anterrior

Operacionee 
en eete 

trimestre

TOTAL 
de lae 

Operacionee

Propios, . . . , » 65'90 65*90
Montea. . , . . * 346’25 346*25
Impuestos, , . , 1011'00 102'40 1113'40
Beneficencia, , . , • » e
Instrucción pública. . » » e
Corrección pública. . » • >
Extraordinarios. . , 4724*00 2072*50 4797'50
Resultas......................... 3623'87 » 3623’87
Re. para cub. el déficit » 9739 13 9739*13
Reintegros, . . . » » »

Cargo pesetas. . 7b59*b7 12816 18 lo6#6*U6

pa g o s
Gastos del Ayunt.® . 1609’12 1716'90 3326*02
Policía de seguridad. . » ,» »
Policía urbana y rural. 890*03 455’15 1345'18
Instrucción pública. , » 929’51 929*51
Beneficencia . . . 58'00 60 00 108*00
Obras pública». . , » » »j
Corrección pública. . » 208 08 208*08
Montes . . . . » » >
Cargas . . . . 2383*62 2915'71 6299*33
Ob. de nueva conatruc. 60*82 k70 80 331*62
Imprevistos . . , 11100 106*86 216'86
Resultas , . . , » • »

Data pesetas , . 5112’59 6652’01 11764'60

En Vlliafranca de Bonafiy a 1.® de Abril 1922,—El 
Depositario, Miguel O iver.—EL Secreta’ io-Contador, 
Antonio Gomia, —V.° B.*—El Alcalde, Antonio GayA.

Primera parte.—Cuenta de Caja _ ****__  
Existencia en fin del trimestre anterior, , 10072*59 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 29261*94

CABOO, . , , . 39334'53
Data pagos verificados en igual trimestre. 30824*60

Segunda parte.—Cuenta ppr Concepto*

Existencia para el trimestre que sigue. , 8509*93

INGRESOS
Salde 

del trimeetre 
anterior

Opiracioeee 
ea eete • 

trimeetre

TOTAL 
de las 

operacioees

Propios, , . . . • » »
Montes, . , , • » » »
Impuestos. . . . 3130*60 4526'75 7657*26
Beneficencia. , , , • 805*15 805’16
Instrucción pública, , • » »
Corrección pública. , » e e
Extraordinarioe, . . 48*60 1210*00 1268*50
Resultas........................ 16657*38 e 16657'38
Re. para cub. el déficit. 25Ó65T8 22720’04 48275* 22
Reintegros. . . , » > i

Cargo pesetas. . 45391*66 29261'94 7466» ñu

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 7326'37 6290'22 13616*69
Policia de Seguridad. , 1161*26 383'76 1636*00
Policía urbana y rural. 1338'96 3466*05 4806'00
Instrucción públca. , » 600*00 600*00
Beneficencia. . . . 18'96 2643 11 266207
Obras públicas. . . 2117'86 5082’72 7200*57
Corrección pública, . 1065'94 i 1U5594
Montes........................... » » »
Cargas. . , . , 21930’86 10732’17 32663'02
Ob. de nueva construc. • 991*60 991 -60
Imprevistos, . , , 378*80 635'08 101d*88
Resaltas • , , . » » »

Date pesetas. . 35138*97 30824*60 66143'67

En Artá a 30 de Abril de 1922. —Ef Depositario, 
Antonio Muntaner.—El S icretarío-Contador, Rafael 
Sard.—V.® B.e--fíl Aleado, Juan Case Has.

Primera parte.—Cuenta de Caja , 
Existencia en fin del trimestre anterior , 557'^
ingresos en el trimestre de esta cuenta . 1080l<ü

Cabqo. , . . . 11369'ü
Data pagos verificados en igual trimestre. 11124^

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Existencia para el trimestre que sigue. , 284'ai

INGRESOS
Salde c 

lei trimeetre 
anterior

iperaciacee 
eaeau 

trimeetre
t o t a l  

__d* lee

Propios. . . , , 1061*16 353'72 141488
Montes........................... 850’60 71100 156P66
Impuestos, , . , 1534'60 1614*76 3049’^
Beneficencia, , , , » • •
Instrucción pública, . » » •
Corrección pública. . • » i
Extraordinarios. . . 1495 85 23'40 llUW
Resultas. , . . . 704'12 * 704*1
Kc. para cub, el déficit, 26u78 60 8198'61 34777'1
Reintegros, . . , » » »

Cargo pesetas, , 32224*73 10801'38 43026'1

PAGOS
Gastos del Ayunt,® , 7113'36 1711'66 ssm
Policía de Seguridad, . 2337'00 584*25 2921'26
Policia urbaua y rural. 2971'30 1810'73 4781^
Instrucción pública. . 750'16 1383'35 2188*5
Beneficencia, . . . 3823 43 1090*20 4913*68
Obras públicas, , , 6007'9u 1543*60 6651'60
Corrección pública, , 613*47 607*97 1231'41
Montes, , . . , 149*40 » 149*40
Cargas. , , . . 7796*05 2326-98 10122'01
Ob. de nueva cónstruc. • » »
Imprevistos. . . . 1104*73 67*20 1171'%
Resultas . . , . » » »

Data pesetas , . 31666’79 11124 94 4279113

En SantaDy a 10 de Abril de 1922.—El Depositario, 
Miguel Roig. - El Secretario-Contador, Juan Vérger, 
—V,® B.e—El Alcalde, M goel Ciar.

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESCORCA DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE INCA DEP.® DEL AYUNT.® DE SANTA MARGARITA

CUENTA del primer trimestre de 1922-23
CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22CUENTA del cuarto trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pe»«» . 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 758*46
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. , 4514*50

Cargo............................. 5272'96
Data pagos verificados en igual trimestre. 3582'46

Existencia para el trimestre que sigue. . 1690*50

Segunda parte,—Cuenta por Concepto*

Primera parte.—Cuenta de Caja p**»* .
Existencia en fin del trimestre anterior. . , •
Ingresos en el trimestre da esta cuenta. . »

Cabqo, . . . , »
Data pagos verificado»en igual trimeetre, •

Existeacía para el trimestre que sigue. . »

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Salde Operaeieuee TOTAL
TNGWF.RnR d»1 trtmeetM en este de laeÜMUnnoVO anterior trimeetre eperacioeat

Salde Operecieeea TOTAL
INGRESOS antener  tntneeure operacieoee

Propios, i,..» • »
Montes. , . < , » » •
Impuestos, . , • » • •
Beneficencia . , • » • •
Instrucción pública, , • • »'
Corrección pública . » » •
Extraordinarios , , 51'00 602*78 653*78
Resultas • « . • 1304'30 » 1304*30
Re, para cub, el déficit. 2167*82 8911'72 6069*54
Reintegros. . . . » • •

Propios........................103*62 166*43 269*05
Montes......................... • » »
Impuesto*. . , ♦ 20112*75 6030*12 26142'87
Beneficencia . . . 147*84 221*76 369*60
Instrucción pública , » » »
Corrección pública . 6139'80 6926’69 13066*39
Extraordinario* , , » » »
Resultas . . , . 3215*28 . 3215'28
Re. para cub, el déficit. 61812 58 21861*42 83674*00
Reintegro*. . , . » » »

Cargo pesetas . 3513*12 4614'50 8027*62 Cargo peseta* . 91631*87 36194 32126726 19

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 1630*00 1267*00 2897*00
Policía de Seguridad . » » »
Policia urbana y rural. 50 00 150*00 200*00
Instrucción pública. . • » »
Beneficencia , . . » 770'00 770'00
Obras públicas. . . » 290*00 290*00
Corrección pública . 9'60 60*40 60*00
Montes. . ... » • •
Cargas............ 1065*06 1055 06 2120'12
Ob, de nueva construc. » » »
Imprevistos. . . . » » •
Resultas . ... » » »

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 10002*11 4930*53 14932'64
Policia de Seguridad . 6006 2u 2197 87 8208*63
Policia urbana y rural, 8124*40 1752 80 9876 53
Instrucción pública. , 696’65 735*80 1431*35
Beneficencia . . . 4464*39 2360*63 6816*02
Obras públicas. . , H9ol*60 3733 15 15684*75
Corrección pública . 7761*64 4148*30 11909*84
Montes, , , , . » » »
Cargas......................... 25846*58 9524*80 36370*88
Ob. de nueva construc. 4000*00 4000*00 8000'00
Imprevisto*. • , , 2222'60 410'00 2632 60
Resultas. . . . . » • •

Data pesetas. , 2764*66 3582 46 6337*12 Data pesetas.. . 81062*87 33793*21114866 08

En Eacorca a 81 de Marzo de 1922.—El Deposita- En Inca a 5 de Abril de 1922.- El Depositario, Se
rlo. José Solivellas, —El Secretario-Contador, Juan I bastiAn Agalló,—EiNecretarlo-Contadory José Siquier. 
RoíseUó.-V* B.°-8l Alcalde, Miguel OerdA I —V.® B.®—El Alcalde, Miguel Pujadas.

Primera parte.—Cuenta de Caja p«*w 
Existencia en fin del trimestre anterior. , 236916
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 6710^

Cabqo, . . . , 9069*76
Data pagos verificados en igual trimestre. 855T08

Segunda parte.—Cuenta por Concepto*

Existencia para el trimestre que sigue, , 51611

INGRESOS
»üde Operedeeee TOtM-

del trimeetre 
aeterier

eaeete 
trimeetre optt«d*8.

Propio*. . . , , » 1000'00 10O0W
Montes, . , . , » » »
Impuestos. . , , » 10*00 I0‘«l
Beneficencia . . . » » »
Instrucción pública . • > »
Corrección pública , » » r
Extraordinario* . , » » »
Resulta*.. . . , 2369'76 » 2359^6
Re. para cub. el déficit. » 57OO‘OO
Reintegros. , , , e » »'

Cargo pesetas. , 2o69 76 671UOO 906»^

PAGOS
tóirsGastos del Ayunt.® , » 2877*60

Policía de Seguridad, , • 337*60 33?^
Policia urbana y rural. » 867 60 867'66
Instrucción pública, , 562*60 66i^
Beneficiencia . . , 
Obra» públicas. , ,

» 194*05 19,'»
• 1700*45 11^

Correcióa pública, , • » »
Montes...........................
Cargas. . • . .

»
» 1717*68 1717^ 

166'^Ob, de nueva construc, » 166*75
Imprevistos , , , » 130*00. IdO’»1
Resuelta». , , , » » •

——-'TínlDahr peseta*, , • 8554'03 80^

En Santa Margarita a 30 de Juniode 1922.— EI 
pesltario, F, Garaa^—Ei^eeretarioXJontaaorjGuU1^ 
maBantandreu.—V.® B,*—£i Alcalde, Juan Ma«*

PALMA.—EoopBLA-TipQQBAriaA .

M.C.D. 2022


